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3. Letreros y avisos en los centros asistenciales de salud

Si varía alguno de los datos incluidos en dicho aviso, la información deberá ser actualizada en un plazo máximo de cinco días
hábiles.

a. Las mutualidades de empleadores deberán mantener en el exterior de todos sus centros de atención de salud un letrero que
permita la identi9cación del centro y en caso de ser necesario la señalización adecuada. Dicho letrero deberá contener el
logo y nombre del organismo administrador respectivo. El diseño grá9co, dimensiones y ubicación física de este letrero,
deberá permitir su visibilidad a toda hora desde la vía pública.

b. Asimismo, en el exterior de todos los centros de salud de las mutualidades en que no exista atención continua y permanente
de público, deberán mantener un aviso que indique los centros de atención de salud alternativos, el que deberá ser visible a
toda hora del día y cumplir con las demás exigencias establecidas en el punto anterior.

Este aviso deberá contener, al menos, la siguiente información debidamente actualizada:

i. Identificación del centro asistencial, días y horarios de atención.

ii. Datos de los centros de atención de salud con los que mantiene convenio de atención médica fuera de su horario de
funcionamiento, precisando dirección, teléfonos de urgencia, días y horario de funcionamiento, ordenados según la
distancia a que se encuentren del centro, señalando primero el más cercano.

iii. Para las situaciones de urgencia vital deberá señalar el centro de atención más cercano.
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